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Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N314-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la f,unta Pública en la que se da a conocer el
Faflo de la Licitación Pública No. EO-S|pDUS-N314-2O23, correspondiente a la obra: Construccíón
de pavimento asfaltico en calle de Las Flores y calle Olímpica, en la localidad de Acayuca; en el
municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad de Acayuca, Municipio de Zapotlán de
Juárez, Estado de Hidalgo.los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-PRISR/Gl-2023-15O2-OlO43, de fecha O6 de noviembre de 2023, emitido
por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Elado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:3O horas del dia O1 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edif¡cio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P,42O8Oi las personas físicas, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡c¡tación Pública como consecuencia
del Acto {e Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da
a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios., en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c)I,lI fracción XXVy 14fraccionesXVllly XIX del Fleglamento
lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor' Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios,, lo hace de conform facultades que le fueron delegadas por el titular
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N314-2023

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegetorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Aleiandro Cutiérrez Meneses"

Con un imoorte sin l.VA. de: $835,397.41 (ochocientos treinta v cinco mil trescientos noventa y
siete oesos 4lllOO M.N.l.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: |B969,OGI.OO Novecientos sesenta y
nueve mil sesenta y un pesos OO/IOO M.NJ la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 15 de diciembre de 2O23.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fteglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 7n 7fl8 045,771 7178 OOO

extens¡ones 4742 y a6al, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 1650 horas, lugar en el que se L
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N314-2023

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día O4 de diciembre
de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
o coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en ésta Lic¡tación Pública, mismo {s} que se hará
(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Résponsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 9:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Lic¡taciones y Contratos

Por el órgano Interno de Control en la

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Juríd¡cos

!rCl:¡ii.c r.!i¡¿. Ej,a lB "rr,8?Ci.lp.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N314-2023

Por la D¡rección General de Obras Públicas e

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección Genéral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

+

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó
No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca
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Angel lslas Lara

Por la Secretaría de Contraloría

la Coordinación General Jurídica
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N314-2023

$fr lHffii'RUcruRA I W
SÉcREIARiA DE lNFRAESTRUC'I URA PUBL¡CA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIBLE

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Flaouel Carcía Montes

t.- Alejandro Gutiérrez Meneses

2.- José Valente Eloy Mendoza Ftodríguez

3.- José Santos Cruz Mendoza

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al actá circunstanciada levantada con motivo de la lunta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N314-2O3, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimento asfalt¡co en calle
de Las Floresy calle Olfmp¡ca, en la localidad deAcayuca; en el munic¡p¡o de Zapotlán de Juárez; ubicada-en la localidad
de Acayuca, Municipio de zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
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STCRETARIA DE INFRAFSTRUCfUPA PUALICA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosténible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N314-2023
Convocatoria No. O5t/2023

Anexo No. I
F¡esultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado dé H¡dalgo, el día 0l de diciembre de 2023, en las of¡cinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3I4-2O?3, pata la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento asfáltico en calle de Las Flores y calle Olfmpica, en la localidad de Acayuca; en el municiplo
de Zapotlán de Juáre4 ubicada en la localidad de Acayuca, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en O U'
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracclón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las -..¡¿

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios uti¡izados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y 
I

económicas de las proposicionet 
I

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el I
art¡cu lo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo I
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación Ipúbrica. Sl
c).- Adjudicación del contrato V,

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Vismasl /
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las \
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, ¿\\
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por - \\
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y gara nt¡ce
sat¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas'

L Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por L¡c¡tación Pública.

Dictamen para determinar elfallo de la Convoqator¡a No. o3l/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'N3l{-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pavimento asfáltico en calle de Las Flor€s y calle Ollmplca,
en la tocalidad de Acayuca; en el mun¡cipio de Zapotlán de Juárez; ublcada en la localidad d€ Acayuca, Mun¡clPlo de Zapotlán d€
Juáré2, Estado de Hidalgo.

*¡&
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N314-2O23
convocatoria No. 03l/2o23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PRISR/Gl-2O23-1502-OlO43 de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3l2O23 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N314-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento asfáltico en
calle de Las Flores y calle Olímpica, en la localidad de Acayuca; en el municipio de Zapotlán de
Juárez; ubicada en la localidad de Acayuca, Municipio de zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de nov¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de noviembre d e2O23 a las 10:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha 22 de noviembre de 2023 a las l0:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administación de esta secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en
el km.93.5 del Blvd. FelipeAngeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencie del órgano interno
de control, funcionarios públ¡cos invitedos, así como la convocante, se pasó llsta de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Alejandro Cutiérrez Meneses.

1.6.- con fecha 28 de noviembre de 2023 a las lo:o0 hrs., se realizó el Actode Presentación y Apertu ra de
Propos¡c¡ones, en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, funcionarios públ¡cos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia enconténdose presentes los licitentes siguientes:

1. Alejandro Cutiérrez Meneses.
2. José Valente Eloy Mendoza Rodríguez
3. José Santos Cruz Mendoza

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revisión r
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen: \

D¡ctamen para determinaf el fallo dé lá coñvocator¡a r.¡o. o:l/zo.2ill¿e¡ Pfoc€dimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. Eo-slPous-N314- 4
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2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de paümento asfáltico en calle de Las Flores y calle Olfmpica,
en la localldad de Acayuca; €n el mun¡ciplo de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad de Acayuca, Munlcipio de Zapotlán de
Juárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
N o. EO-SI PDUS- N31 4-2023
convocatoria No. o3l2o23

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 2023 a las IO:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

l.- Alejandro Cut¡érrez
Meneses $835,397.41

77 días naturales, inic¡o 15 de
diciembre de 2023, term¡nación 24
de febrero de 2024.

¿.-
José Valente Eloy Mendoza
Rodríguez $8r8,332.01

77 días naturales, inicio ]5 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

3.- José Santos Cruz Mendoza $776,923.51
77 días naturales, inicio 15 de
d¡ciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024,

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en e¡ acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elabo¡ación del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 29 y 50 de nov¡embre del 2023, a la documentac¡ón de las propos¡ciones presentadas
por los l¡c¡tantes: 1.- Alejandro Gutiérrez Meneses,2.- José Valente Eloy Mendoza Rodríguez y 3.- José
Santos cruz Mendoza, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I a

3/t6
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3l2o23, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N314-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcclón de paümento asfálticg en calle de Las Flores y calle Ollmp¡ca,
€n la local¡dad de Acayuca; en el munlcipio de zepotlán de Juáre4 ubicada en la localldad de Aca!ruc¿, Munlclp¡o de zapotlán de

nv
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Juárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura prfbrica y Desarro[o Urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación prlblica
No. EO-StPDUS-N314-2O23
Convocatoria No. O3ll2O23

la ll' inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a
cont¡nuación se relaciona.

ll.l.- José Santos Cruz Mendoza

Causal No, l.
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Lic¡tante.

Mot¡vo:
En el documento T.6.- Numeral T-6,1.- Experienc¡a del Licitante. - relaciona y acredita O3 (tres) obras de:

'1.- Pav¡menteción de concreto acabado estampado en la calle primera en la localidad del Ocotal
(...), de monto $850,000.00.

2.- Construcción de pavimento hidráulico en la calle Principal de pueblo Nuévo, San Bartolo (...),
de monto $997,150.00.

3.- Pavimentación de concreto acabado estampado en la calle principal en la localidad del Dextho
(...), de monto $],45O,OOO.0O

Las cuales son similarés en magnitud y costo, pero no en naturaleza y características técnicas a la obra
objeto de la presente licitación ya que se solicita pavimentación asfált¡ca, por lo tanto, no acred¡ta haber
realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (..,) propone como
super¡ntendente de construcción al Ing. José Santos Cruz Mendoza, de quien relaciona las s¡guientes
obras:

v

+
'l'- Pav¡méntación de concreto acabado estampado en la calle Primera en la localidad del Ocotal
(...), de monto $850,000.00.

2.- Construcción de pavimento hidráulico en la calle Principal de Pueblo Nuevo. San Bartolo
de monto $997.150.OO.

3.- Pav¡mentac¡ón de concreto acabado estampado en la calle Principal en la localidad del Dextho
(...), de monto $l,45O,OOO.OO

4/16
Dictamen pára detérminar elfallo de la convocatoriá No. 03l/2o23, del Procedimiento por L¡citac¡ón púbtica No. EO.SlpDUs-Ngl4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la-obra.pública: construcción de pavlmento asfált¡co en calle de Las Flores y calle olfmplca,
en la localidad d€ Acayuca; en el municipio d€ zapotlán ds Juáre4 ublcada en la localldad de Acayuca, Munlclpió de zapotlair ae
Juáre¿ Estado de Hidalgo. I
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Las cuales son sim¡lares en magn¡tud y costo, pero no en naturaleza y caracteristicas técn¡cas a la obra
objeto de la presente licitación, ya que se solicita pavimentac¡ón asfáltica, por lo tanto, no acredita haber
participado como super¡ntendente de construcción en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de l¡citac¡ón, e).- Lo establec¡do en las bases de lic¡tación, fracc¡ón 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- eue en cada documento: a),-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condic¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. caracterfsticas técnicas. maqnitud v
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.-
para la catégoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; b).- documentac¡ón y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcc¡ón en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡casy costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-

Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, compleiidad. caracterfsticas técnicas. maonitud v costo similares a la que sé convoca. Y
fracción 7.- para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c)'- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras sim¡lares, e).- no cumpla con la capacidad técnica
requenda.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgó, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

5lt6
Dictamen para determ¡nar etfallo de la convocatoria No. of,l¿o23, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públicá No. Eo-slPDUS'N314'

ioz¡, en relaci¿n a la adjud¡cación de la obra púb¡ica: construcción de pavlmento asfáltico €n salle de Las Flores y callo olfmpica'

ánl" fo""f¡a"a ¿" ¡"ayúca; en el municipio d; zapotlán de Juárez; ubicada on la localldad d€ Acayuca, Municip¡o de zapotlán de
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lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras sim¡lares y la capacidad técnica
de las personas físicas gue estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artlculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll,- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente los precios unitar¡os de su propuesta, ya que aplica
un porcentaje del costo de financiamiento d¡stinto al calculado en el documento E-6 Costo de
financiamiento, por lo tanto no hay congruencia entre documentos, como se detalla a cont¡nuación:

Rubro Porcentaje calculado
en el documento E-6

Porcentaje aplicado en
el documento E-l

F¡nanciamiento o.ao% o.72%

Por esta incongruencie los precios analizados resultan incorrectos, y no cumple con lo que establecen
las bases del procedimiento por Licitación públlca en el capítulo lV.- Evaluac¡ón yAdjudicación; numeral ^ l
]0.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco J \ /
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las M¡smas para 

"l 
\.

Estado de Hidalgo y su Fleglamento, f).- El Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡v¡dad
aplicable, (.,.), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los i
documentos y requ¡sitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada I
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos Irequeridos. 

I
Fundamento: ?[l
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡m¡ento por L¡citación II
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta I
económica; Fracc¡ón l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marce /
normativo establecido por: f).- así como de los criterios de evaluación establecidos y ca usas para desecha\ /
la proposición, g).- la normatividad vigente aplicable y j).- lo establec¡do en las bases del procedimiento \(
por licitación públ¡ca, Fracción 4.- Cuando no se cumpla con las condic¡ones económicas, establec¡das 

^ 

)
en los términos precisados en las bases de lic¡tación. Y fracción 7.- cuando la información solicitada de ' \
uno o varios de los documentos de la propuesta económ¡ca (E), no sean congruentes entre si y en su

6^6
Dictamen pará determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No, 0312023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-S|POUS-Nl4-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública; construcción de pavim€nto asfáltico en call€ de Las Flores y calle Olfmplca,
en la localldad de Acayuc4 en el mun¡cipio de Zepotlán de Juárez; ublcada en la localidad de Acayuca, Municipio de zapotlán d€
Juár€2, Estado d€ Hldalgo.
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caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técn¡ca. Numeral 11.1.- Precio un¡tario'

fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto anális¡s'

calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relat¡vos y

aplicables del Reglamento: Fiacción 3.- cuando los sobrecostos de los costos directos: a)'- no se

encuentren ¡ntegrados correctamente con: los costos ind¡rectos' costos de financiamiento' cargo por

utilidad y 
""rgoi"di"ion"les, 

e inciso c).- no sean congruentes con los demás documentos particulares

de su deierminación que intágran la prbpuesta económ¡ca. Y fracción 13.- Cuando la información de uno

o varios de los documentos qie estén directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de

los precios unitarios no sean congruentes entre si.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7o.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remunerac¡ón o pago toiJt que deÉe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,

ejecutado conform" ál proye"tó, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario

,é int"gr" con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo, los costos indirectos, el costo

por finJnciamiento y el cargo por la utilidad del contratista y los cargos adicionales.

Articulo lgg.- El costo por financiamiento, deberá estar representado por un porcentaje de la suma de los

costos directos e ¡nd¡rectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos propios o

contratados, que realice el contratista, para dar cumplim¡ento al Programa de Ejecución de los Trabajos

7/t6

Dictamen para determrnar elfallo de la convocatoria No. o3l/20i3, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No' Eo-slPDUs-NJl4-

2oB, en relación a l" 
"¿¡u¿¡cliá-n 

¿" r" our" pJui¡"", con"üucclón de pavlmento asfálttco €n calle de Las Flores y calle ollmp¡ca'

€n la localidad de Acawca; an el munlcipio de ZaPotlán de Juáre¿ ubiéada en la localldad de Acawca' Munlcipio d€ Zapotlán de

J uárez' Estado de Hldalgo' 
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'ilrl' 
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Calendarizados y Valor¡zados por perÍodos. 
i

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por f¡nanciamiento deberá ser fijado por 
I

cada Dependencia, Entidad o Ayuntamiento 
I

El Regtamento antenormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general p":t l-..Y"1Y1.1:l 
t

econóhica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada A
documento contenga toda la información sol¡c¡tada: 

Y
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar: \

lf.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo ,/'
con lo establecido en este reglamento, (.'.). \r/
En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: ,\

ll.- El Incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, reqUeridas por la convocante'

i44



Requis¡ta incorrectamente el documento E-3.1.- Anális¡s, cálculo e ¡ntegración del factor del salario real.(F.s.R.).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la l¡c¡tación pública, por las¡gu¡ente causa:

El licitante anexa la copia de la determinación de la prima de riesgo de trabajo derivada de la revisiónanual v¡gente al ejercicio de esta licitación de la sin¡estral¡dad, etdicho docúmento se estabtece unaprima del riesgo de trabajo de 07.58875% y para el cálculo del Factor de salario Real aplica una prima de0.50000%' por lo tanto no corresponde con la pr¡ma de riesgo de trabajo vigente.

Incumpliendo con los términos y r€quisitos que establecen las bases de licitación en el capítulo lv.-Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criter¡os de evaluación económica, fracción B- eue lainformación de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes
entre si, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técniia.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establécen las basés del procedimiento por L¡citac¡ón pública
en el Capítulo lV" Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- causales para desechar ta propuesta
económica; fracción 7.- cuando la información solicitada de uno o varibs de los documentos dé lapropuesta económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos
(T) de la propuesta técnica.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo con tas M¡smas,
establece que: En géneral para la evaluación económica de las propuestas, se deberá-n considerar, entre
otros, los s¡guientes aspectos:
l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trebajo la establece elartículo 74de la Leydelseguro Social.- Las empresastendrán
la obligación de revisar anualmente su siniestrelidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale
el reglamento (...) y el artículo 32 de su Fleglamento en materia de afiliacián clasificacibn de impresas,
recaudac¡ón y fiscalización.

Causal No3.

en la localldad de Acayuca; en el munlclplo de Zapotlán de Juárez;
Juárez, Estado de Hidalgo.

;'ffftrS¿' ijff^l,trPUscru 
RA P úB Lrca

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretaria de Infraestructura prlbllca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del p¡ocedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS_N314_2023
convocatoria No. O3l¿O23

** lH"ffii'RUcruRA I W

paraY el Fleglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) se cons¡deran causas
desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:
ll.- El incumplimiento de las condiciones (,..), económicas (...) requeridas por la convocanre.

8116 ,

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocato¡ia No. 0312023, del Procedim¡ento por Licitación públ¡ca No. Eo-slpDUs-N314-
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Flesolución: por los mot¡vos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar'

esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cac¡ón del contrato correspond¡ente.

11.2.- José Valente Eloy Mendoza Rodríguez

Causal No. I
neouisita incorrectamente el documento - 2.-2,3.- Manifiesto de no desempeñar empleo' cargo o

comisión dentro del servicio público. (persona física)

Motivo:
Ñi-cu-ple con lo establecido en las bases de la licitación públ¡ca' por la s¡gu¡ente causa:

El f icitante presenta el documen to2,-2.3.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro

del servicio público. (persona física). Haciendo el manifiesto en términos del articulo 29 fracción ll del

Reglamento, el cual no corresponde alfundamento ind¡cado en las bases de esta licitación, que debe ser

en-términos del art¡culo 48 fraccion lX dé la Ley de Responsab¡lidades Administrat¡vas del Estado de

Hidalgo.

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en

el CapÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición

t"rti"u¡o 44 de la ley), fracción 5.- que cumpla cuantitativa y cualitativamente con !1 documentación,
información y requi;¡tos sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca.

Fundamento:
O* *f,"r. "o.o 

causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por l¡citación pública

e-n el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición' fracción

z.- cuando en los términos pieciiados en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública: b).- no se

incluya la información requer¡da, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5'-

é.rtá1". p"r" ¿esechar loi documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia

requerida) y financiera y que son dist¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica,

fracción j.--Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajustén a lo sol¡c¡tado'

fracción 7.- cuando en uno o varios de los documentos: a).- no ¡ncluya toda la información requerida. Y

no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclarac¡ones del día 09 de noviembre de 2023

a las ll:óO hrs. en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las

propuestas tecnica y económica que la convocanté integra en las bases del proced¡miento por Licitación

pública, podrán ser reprooucidos por el l¡citante respetando obligatoriamente toda la ¡nformación

i"qu"¡ii 
"n 

cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los

qrl__ r. 
"ntr.g"n 

en las basei del procedimiento por Licitación pública (cap. lll '- Preparación e

integraciónde-|aproposición'numera|4,fracción5yaft.24frccc.Ide|Reg|amento).
9/16

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 03'1/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No' Eo-slPDUS'N5I+
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Juárez, Estado de Hidalgo.
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Y con lo que€stablece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo45; se cons¡deran causas para el désecham¡ento de las propuestai las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de ras cond¡c¡ones regares, (...), requeridas por ra convocante.

Causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6..|._ Capac¡dad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, capac¡dad f¡nanciera de las bases de l¡c¡tación, por
la sigu¡ente causa:

El l¡c¡tante omite presentar la.copia de la constancia vigente de estar al corr¡ente de sus obligaciones
fiscales emitido por el sAT, del contador público externó que audita los estados de posición financiera:Humberto Castro Hernández.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el capítulo tv.- Evaluación yAdjudicación; Numeral'1,- criterios para la Evaluación de la proposición fracción 2. con fundamento a loestablec¡do én el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposic¡ones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón, (...), fracción 3.-severif¡cará que las proposiciones contengan todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos
reúna todos los requ¡sitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requer¡dos serecibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado Je tal revisión serechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de lic¡tac¡ón,
fracción 4.- se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su exi-stencia legal, capac¡dad técn¡cay financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técn¡cas y económ¡cas
de las proposic¡ones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requer¡do en elpropio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- constancia vigente del sAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- EvalyAdiudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechai

!¡

+
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la piesentación, apertura
y revis¡ón cuantitativa y que los reciba para su rev¡sión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las sigu¡entes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
prec¡sados en las bases de la lic¡tac¡ón: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. lArtículo 44 de

t0ll6
Dictamen para detefm¡nar el fallo de Ia convocatoria No. o3l/2o23, del Proced¡miento por Lic¡tación pública No. Eo-stpDUs.N314-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la_obra-pública: conlrucclón de pavim€nto asfálttco en calle de Las Flores y ca e otfmpica,
en la localldad do Acayuca; €n el munlclplo de zápotlán de Juárezi ubicada en la localldad de Acayuca, vunicipto ae zapctan aá

Ex Cent¡o V,n.io F(trl. 211.2.¡. t!.n). Ltlvd. Fetjpf A,,Voti,, k,¡r
9.1.5, (ol Ven¡e prict¿. r)n.r¡r.tir¡ Cr1)oro |]rlo., a,p /.?0|u

trt: /,lt /17 8000 txi. u.,//, !
wú¡w.hld¿tg¿.{¡{)b.r'r¡

Juárez, Estado d6 l-tidalgo.,vl
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Motivo: I

En el documento T.6.- NumeralT-6.1,- Experiencia del Lic¡tante. - relaciona y acredita 0l (una) obra de: 
/
I

l.- Construcción de pavimento hidráulico en calle prolongación Rayón Oriente entre calle Abasolo 
I

y calle H. Galeana (...), de monto $2'821'000.00. 
Ja

La cual es similar en magnitud y costo, pero no en naturaleza y caracteiísticas técnicas a la obra objeto yl
de la presente licitación ya que se solic¡ta pavimentación asfáltica, por lo tanto' no acred¡ta haber ll
realizado obras similares. \ ',/
Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico (...) propone 

""mo \ /
superintendente de construcción al Arq. José Alfredo Yañez MejÍa, de quien relaciona la s¡gu¡ente obrt' 

\
'1.- Construcción de pavimento hidráulico en calle prolongación Ftayón Oriente entre calle Abasolo

y calle H. Galeana (...), de monto $2'821'ooo.Oo.

I l/ló
D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 0312023, del Procedimiento Por L¡citación Pública No. Eo-slPDUs-N3|+

iózl 
"n 

,"i".¡¿n 
" 

ta adjudicación de ta obra púbt¡ca: construcctón d€. pavimento asfá-ttjco en calle d" T: l]:-1::-yi:["_9ll]ti:"j
:;? ü;;ñfil;ÁüIi ánJ -unr"ip¡o ¿; zapottán de Juárezi ubicada en la local¡dad de Acavuca, Munlc¡pio d€ zapqtlán ds

sFcFETARIA D! INFRAESTPUCIURA PÚBLlcA
Y DESARROLLO URAANO SOSfENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúbIicayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N314-2O23
Convocatoria No. O3l2O23

la Ley), fracción Il. t.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

base-s del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6'1.2.- del

contador público externo que aud¡to los estados financieros: no anexe una o varias Cop¡as simplés del

numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del sAT;' No cumple

con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- capacidad Financiera, 6.1.2.- Del contador publico

"*t.rno 
qú. dictaminó los estados f¡nanc¡eros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT

de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo

30 fracción xll.- ,,Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán ¡ntegrarse al

menos gor los estados financieros auditados de los dos años anteriores ("').''

En el artículo 45 dél Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (."), requeridas por la convocante'

Causal No. 3.

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6,- Exper¡encia y capacidad del L¡citante.

ae¡i.o Mrrr(*o. fd1f. 28.2."'prjó, ülv1J Fel¡pe A¡19eler krr
P.rjh LJca .1.: i,\or o, il.lo C.p 1r2O81),

feit'7 1| 71'/ 8Ao0 Exa a)4\
ww.*w. h id ;11 g o.!.1 c h rn x

:).5.5. Col. venta Pfl('ila,

7

Juárez, Estado de H¡d.l9o.
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Y DESARROLLO UPBANO SOSTENIBLÉ

cobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura púbrica y DesarroIo urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Liciteción pública
No. EO-StPDUS-N314-203
Convocatoria No. Ot¿023

La cual es similar en magn¡tud y costo, pero no en naturaleza y características técn¡cas a la obra objetode la presente licitación, ya que se solicita pavimentación aifált¡ca, por lo tanto, no acredita haberparticipado como superintendente de construcción en obras similares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo esteblec¡do en las bases de Licitación en et capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evatuación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluaiión y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la eváluac¡ón se verificará que lainformación requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).'lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue secumpla con las condiciones Técnicas requer¡das, así como tamb¡én con lo reiuerido en el propio
documento T-6.- Exper¡encia y capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del iicitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas s¡milares de naturaleza, compleiidad. características técnicas. maonitu¡ v
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal profesional Técntco.- numeral3.-
pa-ra la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcc¡ón en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicasy costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con oocumentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho ló que establecen las bases de Licitación en él caoítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numer"l A.O.-f-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- cuando acredite su experiencia, con tos datos de las
obras asentados en él currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, comoleiidad. caracterfsticas técnicas, maonitud v costo similares a la que se convoca. y
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técn¡ca del super¡ntendente de construcción, no anexe:c).- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica
reouerida.

Del Fleglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la d¡rección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

12/t6
Dictamen para determinar el fallo de lá convocatoria No. o3l/2023, del proced¡miéñto por L¡citación públ¡ca No. Eo-slpDUs-N3.14-
2oz, en relación a la ádjudicac¡ón de la_obra-pública: construcc¡ón de pavlmento asfáltico en call€ dE Las Flor€s y calle olfmpica,
en la locálldád de Acayucai sn €l municip¡o de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localldad de Acayuca, Vunicipio ae Zapott:n dá
Juárez, Estado de Hidalgo.

ExCent.o r,1,'ii,)'() rri¡f. 21¡ 2.!.pi5o. tlrv{,. tr:r¡t)!r 4¡9.11-i k'.
cor vL)¡lr lr.'ei3i r,i:r¡rlir.i..:¡ tlr!)010 rti¡i, a.p.1?1lit)

i.ii: i1l 7 f./ ri!0il iri.:t,:,:.)
wúrw.nld¡iqr,i.t!r] ¡tx,:t'z (



'\# TNTNNESTRUCTURA IfF púsLIcA I

sÉcREfaRiA DE ¡NTRAESTRUcfuRA PÚaL¡ca
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N3l 4'2023
Convocatoria No. O3U2O23

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (..,), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técnica

de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Flesolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,

ásta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡s¡s cualitativo de la proposicíón.

| | l.l.- Alejandro cutiérrez Meneses

Nota: En fa carta compromiso documento E-12 de la proposición ¡ndica un plazo de ejecución de'77 días

naturales, in¡cio 15 de diciembre de 2023 y terminación 29 de febrero 2024. Y en el documento E{o de la
proposición indica un plazo de ejecución de 77 días naturales, inicio 15 de dic¡embre de 2023 y térm¡no
24 de febrero 2024.

Aclaración: Derivado de la revisión cualitativa del documento E-lO Programa de Ejecución Convenido, se

observó lo siguiente: en el encabezado se ind¡ca: fecha de ¡nic¡o 15 de diciembre de 2023, término:24 de
febrero 2024, duración:77 días naturales; alverificar el programa de ejecución de lostrabajos, la barra que

establece el periodo de ejecución por mes indica como in¡cio el dÍa 15 de diciembre de 2023 y término el

día 29 de febrero 2024, y también se verificó en la evaluación del documento E-12.- Carta Compromiso de

la proposic¡ón, que la fecha de inicio es el día 15 de diciembre de 2023 y térm¡no el día 29 de febrerc2024,
con un plazo de ejecución de 77 días naturales, lo cual es correcto.

por lo anter¡or se deduce que la fecha de término de los trabajos indicado en el documento E-lO fue un

error Mecanográfico involuntario y por lo tanto no afecta la solvencia de la propos¡ción'

Lo anterior se fundamenta en lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas para el Estado

de Hidalgo en la sección lll Evaluación de las propuestas, Articulo 4l apartado A).- Tratándose de

propuestás que consideren precios unitarios además se deberá de verificar: 1.- De los programas:

a).- Que el programa de ejecuc¡ón de tos trabajos, corresponda al plazo establecido por la convocante; se

verificó dicho programa y se encontró que cumple con la fecha de inicio 15 de diciembre de 2023 y

térm¡no el día 29 de febrero2024, como lo establece la convocante'
13116

Dictamen para determinar elfa o de ta convocator¡a No. o312o23, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N314-

iozs, en ,.lac¡on 
" 

la adjudicación d; la obra pública: coñrucclón de- pavlm€nto asfáltlco en sálle d€ Las Flores y calle olfmplca'

en la localidad d€ Acayuca; €n €t municipio dá Zapotlán de Juára4 ublcada en la localidad de Acayuca, Municiplo de Zapotlán de

V

luá¡62, Estado d€ Hidalgo.
C-.01¡o Mrnerc. Fd¡f.2t1.2.¿' piso. Blvd Felir'(l) Angerc" r r\
9l1. !o verl¿ prrela, P¡ch¡rriá ds soto l¡oo, c P 12r)11o,

Tel:72 717 ¿Jooo [xl. a?45
wvrw-hidál9o.gob.mx

,./-> \!- =-<-



.ü& INFRAESTRUCTURA I

'fli púgLIcA I
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Y D€SAREÓILO URBANO SOSTENIALE

cobíerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento po¡ Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N314-2Oz
Convocator¡a No. O3ll2O23

b).- que los programas específicos cuantificados y calendarizados de sum¡n¡stros y util¡zac¡ón, son
congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos; se verificó y dichos
programas sí corresponden.

Artículo 42'- en genérál, para la evaluación económica de las propuestas; se deberán considerar entre
otros, los siguientes aspectos: A).- Tratándose de propuéstas que consideren precios unitarios, además se
déberá de verificar: Vlll.- que los programas específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra,
maqu¡nar¡a y equipo de construcción, sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución
general de los trabajos; así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

Así como la secc!ón V desechamiento de propuestas (...), Art¡culo 45.- Se cons¡deran causas para el
desechamiento dé las propuestas, las s¡guientes: fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante.

El resultado de la revisión, cumple con las condic¡ones técnicas y económ¡cas, por lo tanto, al no
encontrarse en n¡nguna causal para desechar la proposición, se puede aceptar dicho error
mecanográfico, ya que su ex¡stencia no ¡mplica la afectación a los precios unitarios o ¡mporte de la obra,
asícomo el periodo de ejecución establec¡do por la convocante para esta licitac¡ón y por lo tanto no afecta
la solvencia de la proposición.

Una vez aclarada dicha observación se continuó la evaluación cualitativa con el siguiente resultado:

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Alejandro Gutiérrez Meneses, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases dél
proced¡miento por l¡citac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lv.- Evaluación y adjudicación; los numeralés de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en basé a lo que establece
el artículo 44 ptiñéro y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónfalaVl,¡ncisoAfracciónlalalVartículo42fracc¡ónlelall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técn¡ca y éconómica) del l¡c¡tante: Alejandro
Gutiérrez Meneses, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con un
monto de $835,397.41 (Ochoc¡entos tre¡nta y cinco mil trescientos noventa y siete pesos 41fiO0 M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 77 días naturales.

Resolución:

Dictamen para detérminar el fallo de la convocatoria N.. o¡¿á1:1,6¿"1 procedim¡ento por Licitación púbtica No. Eo-stpDUs-N3n+

u
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Y DESARROLLO URBANO SSTENIALT

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúblicayDesarrolIoUrbanosostenible

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N314-2Oz
convocatoria No. o3l2o23

por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que-resultó solvente y al cual se

i" .o¡rJ¡"" el contrato áe la our" b,i¡i¡"" " 
precio unitario de esta licitación pública es: Alejandro Gutiérrez

Menlses, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante' y

garantizar'satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$835,397.4t (Ochoc¡entos tre¡nta y cincó mil trescientos noventa y siete pesos 4l/tOO M'N') sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales'

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas'

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

fl;-;Ap;;. - " 
de $835,392.41 (Ochocientos treinta y cinco mil trescientos noventa y s¡ete pesos

4l/lOO M.N.) sin ¡ncluir el lV.A. y un plazo de eiecución de77 días naturales' Y se estima a ser firmado a

partir del dia 04 de diciembre áe 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os,

.ó oEl¡g" 
" 

.*l"ril"il. 
"n 

el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios F¡elacionados con las

MismaI para el Estado de H¡dalgo y su neglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas

de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto' Hgo''

Tet. (Ol Tzli iI7-BOOO ext. 8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

v.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los

oue elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin cuevas, Director General de

Administración, en nombre y representación de la Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con iund"mento en lo previsto por los artículos 1' 2, 3, 4,5, U fracción lV y 3l

fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y' l' 2' 3' 4' 5 y

6 fracción ty tt inciso b) y 13 fracciones vlll, lx, xvll del Fleglamento Inter¡or de la secretar¡a de

Infraestructuia pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano

de Hidalgo.

l5/16

Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. o3l¿o21 del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No' Eo'slPDUS'N314-

ioz¡, .n ,.lac¡¿n a la adjudicación de la;bra públic¿: construcción de_pavlmento asfáltlco en calle de Las Flores y calle olfmPica'

"nG 
lo""f¡a"a ¿" e.ayü".; 

"n "l -rni"lálo ái., ápotl¿n ¿" ¡uárez; ubicada en la localidad d€ Acayuca, MunlclPlo de zapotlán de
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-NJl4-2OB
Convocatoria No. O3lnO23

Emite
D¡rector Oeneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
precios Unitarios de la S.l.p.D.U.S.

Dictamen para determinar elfállo de la convocatoria 
"o. 

oat2áÍi,uo", pfocedim¡ento por Licitación púbtica No. Eo-stpDUs-N314-
2023, en relación a la adjudicación de la-obra.públ¡ca: contrucc¡ón de pavimento asfáltico en call6 d€ Las Flores y call€ otfmplca,
en la localldad de Acayuca; en el munlclpio de zapotlán de Juárez; ublcada en la localidad de Acajruca, Municlpi; de zapotl¿il ¿e
Juárez, Estado de Hldalgo.

l::: (:l¿¡iro M,r'1)r() i.J,f- zfJ.; ' t)r!¡). r) y,i rlrt¡)i, 
^',qer.i 

ii¡,:
:jj.l. (o V1'rta prif¡¡, f:iftfur:r lJft SOt. tirl.L t:.¡r.4;(,!l1J

ioi: /71 /171J{J.)0 Lxt tj711:l

werlr.f]tt¿t go_!tra.r¡ Á

A{

I

+
Vl-"'

Evaluó

."7/:--" f¡'


